
RESOLUCTON CS No 105 t2026

SALTA, 10 de Abril de 2026

Expediente Electrónico N' 45/2025-CS-UNSA

VISTO las presentes actuaciones y la Resolución CS N'310/98, a través de la cual se
APTUCbA EI PROGRAMA DE CAPACITACIÓN INTEGRAL PERMANENTE Y ESTRATÉGICO
destinado al Personal Nodocente de esta Universidad, cuyas activ¡dades se enmarcan en los
objet¡vos establec¡dos en el Convenio Colect¡vo de Trabajo puesto en v¡gencia por Decreto PEN
N" 366/06, y;

CONSIDERANDO:

Que la citada Resolución dispone la conformación de una Comis¡ón Ad-Hoc, ¡ntegrada
por representantes de los distintos estamentos institucionales y gremiales.

Que, en tal marco, el Cuerpo procedió a la designación de los representantes por la
Un¡versidad que integrarán la referida Comisión, en sustitución de aquellos oportunamente
designados med¡ante Resolución CS No 182/2024.

Por ello y en uso de sus atribuciones,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en su 40 Sesión Ordinaria del 9 de abtll de 2022)

RESUELVE:
ARTICULO 1'.- Des¡gnar, a partir de la fecha de la presente a los sigu¡entes agentes como
Representantes lnstitucionales para ¡ntegrar la Comisión Ad-Hoc encargada del seguimiento y

e¡ecución. del PROGRAMA DE CAPACITACION INTEGRAL PERMANENTE Y
ESTRATÉGICO destinado al Personal Nodocente, para el periodo 2026-2028, en reemplazo a

los designados mediante Resolución CS No 182/2024:

TITULARES

Ed ar Alfredo PUCA

Ariel Teodoro HERRERA Álvaro Ernesto FERNÁNDEz

ARTiCULO 2o.- Dejar establecido que, en ausencia de algún m¡embro titul,ar, será reemplazado
por cualquier m¡embro suplente de dicha nómina.

y dependencias de la
Asimismo, publíquese en

el boletín oficial de esta Universidad

RSR

ARTÍCULO 3o.- Comunicar a: Miembros designados, APUN§a
Universidad. Cumplido resérvese en Secretaria de Consejo Super:ior
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SUPLENTES

Gabriela Fernández VARGAS
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